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Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—La presente publicación servirá de noti-
ficación a los demandados en las subastas a celebrar
a los efectos de la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, para el caso de no poder noti-
ficarles de forma personal.

Bien objeto de subasta

Vivienda con acceso por el portal número 3 de
la calle del Poeta Agraz.

Finca especial número 35. Tipo A. Vivienda en
planta baja, a la derecha, entrando por el portal.
Consta de varias dependencias. Ocupa una exten-
sión superficial útil de 90 metros cuadrados. Y linda,
mirando a la misma desde la calle del Poeta Agraz,
a la que recae su fachada: Al frente, dicha calle,
rellano y patio de luces; derecha, edificio de «Ex-
plotaciones Generales Albacete, Sociedad Anóni-
ma», sito en la calle del Poeta Agraz, números 5
y 7; izquierda, portal y hueco de escalera, rellano,
patios de luces y vivienda tipo B de esta misma
planta, y al fondo, rellano, patio de luces y finca
especial número 13.

Le corresponde como anejo y queda vinculado
a esta vivienda el trastero número uno, ubicado bajo
la cubierta del edificio, con acceso por este portal
y sus escaleras, que tiene una superficie útil de 8
metros 96 decímetros cuadrados.

Y se le asigna el uso y aprovechamiento de los
dos patios de luces, uno central y otro al fondo
de la edificación, situados a nivel de esta planta
y con los que colinda.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 3
de Albacete, tomo 1.825, libro 166, sección primera,
folio 81, finca 11.689, inscripción segunda.

Dado en Albacete a 2 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Cuervas Mons.—El
Secretario.—17.971.$

ALGECIRAS

Edicto

Don Jesús Carlos Bastardes Rodiles San Miguel,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 6 de Algeciras,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 228/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Unión de Créditos Inmo-
biliarios, Sociedad Anónima», contra doña María
José Such Lloret, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 7 de mayo de 1998, a las doce y quince
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 1213.0000.18.0228.97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-

ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.
Tercera.—Podrán participar con la calidad de

ceder el remate a terceros.
Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 11 de junio de 1998, a las
doce quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de julio de
1998, a las doce quince horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda número 19, sita en la quinta
planta alta del edificio «Habitat 77», en la urba-
nización «Parque del Guadarranque», en término
de Los Barrios. El del tipo G, ático. Tiene una
superficie construida de 100,60 metros cuadrados,
y útil de 85,62 metros cuadrados, distribuidos en
vestíbulo, salón-comedor con terraza, cocina, cuarto
de baño, dos dormitorios, pasillo distribuidor y una
terraza posterior. Tomando como frente la calle de
acceso perpendicular a la carretera N-340, linda:
Frente y fondo, con vuelo de la parcela de situación
del edificio; izquierda, entrando, con vivienda de
su planta tipo F; derecha, con azotea, caja de ascen-
sor, hueco rellano de escaleras y vuelo de la parcela
de situación del edificio. Se accede a esta vivienda
por el portal señalado con la letra B.

Tipo de subasta: 7.363.646 pesetas.

Dado en Algeciras a 26 de noviembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Jesús Carlos Bastardes Rodiles San
Miguel.—El Secretario.—18.179.

ALMENDRALEJO

Edicto

Doña María Isabel Prieto Rodríguez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia numero 1 de Almen-
dralejo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 269/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Rural de Extramadura,
Sociedad Cooperativa, contra doña Antonia Rama
Sánchez y «Explotaciones Suárez, Sociedad Limi-
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de mayo,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
3210000-18-0269/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 11 de junio, a las once horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 14 de julio,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Dos naves cubiertas, con superficie de
373 metros 75 decímetros cuadrados y la otra con
superficie de 92 metros 92 decímetros cuadrados,
más un trozo de patio descubierto, con superficie
de 176 metros 30 decímetros cuadrados, todo ello
con acceso por la calle Molineta, sin número, de
Almendralejo.

Tipo de subasta: 33.574.800 pesetas.

Dado en Almendralejo a 14 de marzo de
1998.—La Juez, María Isabel Prieto.—El Secreta-
rio.—18.107.$

ALMUÑÉCAR

Edicto

Don Manuel Piñar Díaz, Juez titular del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Almuñécar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 64/1996, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», contra don Alfonso Suárez Mendía,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 15 de mayo
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:


